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Punta Arenas, 7 de mayo de 2020 
 

 
Sr. 
Andy Morrison 
Jefe Regional Superintendencia del Medio Ambiente 
Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 
 
 

                                 Ref. Envía Carta complementaria con antecedentes. 
 

De nuestra consideración: 

 

Pedro Arroyo Noé, RUT 15.322.517-6, Representante Legal de Chile Seafoods Comercial SpA. Rut 

76.053.525-7, actuando conjuntamente con Don Cristian García- Huidobro, RUT 13.657.047-1, 

ambos con domicilio en Rodolfo Novoa 8260, sector Barranco Amarillo, ciudad de Punta Arenas, por 

medio de la presente, hago envío de los antecedentes faltantes solicitados, que se describen a 

continuación: 

 

1. La fecha de construcción para las obras del proyecto de canalización de aguas lluvias están 

estimadas para octubre del presente año. 

2. Se adjunta respaldo de solicitud vía email de incorporación de Resolución Exenta N° 41 de 

1998, a Sistema de Resoluciones de Calificación ambiental SRCA. 

3. Se adjunta respaldo de Solicitud vía email de cambio de titularidad de Resolución Exenta N° 

41 de 1998, ante el Servicio de Evaluación ambiental, SEA. 

 

 




